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�
Ley No. 18-92 que eleva el Distrito Municipal de Juan de Herrera, del Municipio de San Juan de la Maguana, a la categoría de Municipio.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





LEY No. 18-92 





	CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Juan de Herrera del Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, ha alcanzado un alto nivel de desarrollo en todos los aspectos, tanto en lo económico, social, cultural y agropecuario;





	CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Juan Herrera de conformidad con lo establecido en el último Censo Nacional de Población y Vivienda y alcanzó un promedio de más de 47,000 habitantes;





	CONSIDERANDO: Que en este Distrito Municipal están funcionando de manera permanente desde hace varios años los servicios públicos que enunciamos a continuación: agua, luz, teléfono en vía de conexión, escuela primaria, liceo secundario, colegio privado, clínica rural, clínica de odontología, dos (2) farmacias, ayuntamiento, dos (2) bibliotecas, cuerpo de bomberos civiles, la parroquia Nuestra Señora de la Altagracia, dos (2) canchas deportivas, cuartel policial (PN), juzgado de paz, oficialía del estado civil, oficina de INAPA, oficina de agricultura, oficina de correo, mercado municipal, parque central e infantil, acueducto.  Está la empresa Internacional ARINCO CHALJUB, encargada de canales de riego.  Existe el tradicional monumento histórico denominado "Corral de los Indios"; todos los terrenos de este Distrito Municipal están dedicados totalmente a la agricultura, por lo que contamos con los servicios de catorce (14) molinos de arroz, cinco (5) factorías, catorce (14) depósitos de compra de productos.  Existen tres (3) almacenes de provisiones y sesenta colmados, siete (7) tiendas de tejidos, una fábrica de sacos y faldos. Está el Club Gallístico Caonabo y las asociaciones Juan Pablo Duarte, Pedro Nolasco Merán Terrero, y la Asociación de Campesinos sin Tierra, etc.





	VISTA: La Ley No. 5220 de fecha 21 de septiembre del año 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones;





	VISTA: La Ley de Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- El Distrito Municipal de Juan de Herrera, del Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia San Juan, República Dominicana, queda elevado a la categoría de Municipio. Su cabecera será "Juan de Herrera" y quedará integrado por las Secciones de Jínova y Sosa, que a su vez estarán








integradas como sigue: Jínova, por los Parajes Jaquimeyes, Jínova Abajo, Las Cabirmas, Mata Ratón, Corbanal, Cañada de Luis y el Donao; y Sosa, integrada por los Parajes de Las Carreras, Piedra Blanca y el Hoyo de Sosa; además, Juan de Herrera contará con los parajes Corral de los Indios, Las Ovejas, Sabana de la Vaca, Buena Vista, La Rubia, La Peña, Berrinche y Los Montones.





	PARRAFO I.- El Paraje de Los Montones perteneciente a Juan de Herrera queda elevado a la categoría de Sección, integrado por los Parajes de Los Balleteros, Loma Verde y La Lima.





	PARRAFO II.- Se excluyen en el Art. 1ro. del Proyecto las Secciones de Cañafistol y Guazumal que forman parte del Municipio de San Juan de la Maguana.





	Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía y la Procuraduría General de la República recomendarán todas las medidas administrativas que consideren de lugar para la fiel ejecución de esta Ley.





	Artículo 3.- La presente Ley modifica en cuanto sea necesario, la Ley No. 5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, del 21 de septiembre de 1959 y sus modificaciones, así como cualquier otra disposición que le sea contraria.





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








José Osvaldo Leger Aquino


Presidente








Oriol Antonio Guerrero Soto					     Gerardo Apolinar Aquino A.


      Secretario								   Secretario Ad-Hoc.





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.





Norge Botello


Presidente 





Nelly Pérez Duvergé,						        Eunice J. Jimeno de Núñez


    Secretaria.								         Secretaria.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Ley No. 36-92 que constituye la Provincia Elias Piña, la cual estará integrada por los Municipios de Comendador, Bánica, El Llano, Hondo Valle y Pedro Santana.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





LEY No. 36-92





	CONSIDERANDO: Que mediante la Ley 5220 de fecha 21-9-59, sobre División Territorial de la República, varias secciones fueron fusionadas y refundidas en una;





	CONSIDERANDO: Que desde el año 1959 a la fecha, en el país se ha experimentado un extraordinario crecimiento poblacional;





	CONSIDERANDO: Que a ese crecimiento demográfico le ha seguido cierto desarrollo económico, cultural, educativo, político y social;





	CONSIDERANDO: Que al amparo de este contexto en la Provincia de Elías Piña han nacido las nuevas demarcaciones territoriales de los Municipios de El Llano, Hondo Valle y el Distrito Municipal de Juan Santiago, en tanto comunidades como Río Limpio y otras impulsan y ensanchan su desarrollo;





	CONSIDERANDO: Que ese desarrollo ha traído consigo exigencias naturales que para atenderlas es necesario actualizar el ordenamiento jurídico, a fin de readecuarlo a las demandas del nuevo orden socio-político de la Provincia;





	CONSIDERANDO: Que la Sección de Río Limpio en la demarcación territorial del Municipio de Pedro Santana, Provincia Elías Piña, por su gran producción agrícola, debido a los excelentes recursos naturales de que está dotada de manera privilegiada, ha alcanzado un nivel de desarrollo que la sitúa muy por encima de las demás zonas aledañas;





	CONSIDERANDO: Que la Sección de Río Limpio cuenta con escuela primaria, liceo secundario, con clínica rural, oficina del Instituto Agrario Dominicano, una Agencia Agrícola y de Café, mercado público, dotación militar, campo deportivo y otros centros de sano esparcimiento, y donde en el pasado período 1986-90 fueron construidas 150 viviendas unifamiliares, calles y un acueducto por gravedad;








	VISTA las Leyes 5220 del 21/9/59; 342 del 03/5/72; 687 del 2/7/74; 916 del 12/8/78 y 37-87 del 29/4/87;








HA DADO LA SIGUIENTE LEY :








	Art. 1ro.- La Provincia Elías Piña está constituída por los Municipios de Comendador, Bánica, El LLano, Hondo Valle y Pedro Santana, con la ciudad de Comendador como capital.





	Art. 2do.-El Municipio de Comendador está constituído por la ciudad del mismo nombre, que es su cabecera, y las Secciones siguientes;





	1.-	Guayabo


	2.-	Juan Felipe


	3.-	Las Patillas


	4.-	La Jagua


	5.-	El Pino


	6.-	Sabana Larga


	7.-	Macasía


	8.-	Pinzón


	9.-	Puello


	10.-	Potro Blanco, compuesta por los Parajes Sabaneta, El Salto y Potro Blanco.


	11.-	Hato Viejo, compuesta por los Parajes de Batey, Candelón, Cañada Grande y Hato Viejo.


	12.-	Potroso, compuesta por los Parajes de La Mina, El Ojo de Agua, La Cotorra y Potroso.


	13.-	Los Rinconcitos, compuesta por los Parajes de Sabana Campo, Sabana Yegua y Los Rinconcitos.


	14.-	Angostura, compuesta por los Parajes de Piedra Hincada, Junquito, Los Jobasos, Monte Grande, Los Cocuyos y Angostura.





	Artículo 3.- El  Municipio de Bánica; está constituido por la Villa del mismo nombre, que es su cabecera, y las Secciones siguientes;





	1.-Las Cañitas	5.-	Guayabal


	2.-Higuerito	6.-	Guaroa


	3.-Sabana Cruz	7.-	Los Yareyes, y


	4.-Sabana Mula	8.-	Tabacal, compuesta por los Parajes de La Recta, Los Pinos, Espinosa y Tabacal.





	Artículo 4.- El Municipio de El Llano, está constituido por la Villa del mismo nombre, que es su cabecera, y las Secciones siguientes:





	1.- Guanito


	2.- Las Lagunas


	3.- Reboso, compuesta por los Parajes de El Chivo, Palo Seco, Palo Grande,


	     Los Fundos, Piedra Hincada, Venancio y Reboso, y


	4.- Blanco, compuesta por los Parajes de Matadero, Media Luna, La Nunuta


	     y El Coco.





	Artículo 5.- El Municipio de Hondo Valle, está constituido por la Villa del mismo nombre, que es su cabecera, del Distrito Municipal de Juan Santiago, y las Secciones siguientes:





	1.- Aniceto Martinez


	2.- Rancho de la Guardia


	3.- Rancho de Pedro, y


	4.- Los Guineos, compuesta por los Parajes de La Sahonada, El Ranchito, El


	     Caliche y Primer Rancho Arriba y Los Guineos.





	PARRAFO I.- Las Secciones que forman el Distrito Municipal de Juan Santiago son las siguientes:





	1.- Juan de la Cruz


	2.- Sabana de la Loma


	3.- Monte Mayor, y


	4.- Juan Santiago





	Artículo 6.- El Municipio de Pedro Santana, está constituido por la Villa del mismo nombre, que es su cabecera, como por la Sección y Villa de Río Limpio, que por medio de la presente Ley queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, y las Secciones siguientes:





	1.- La Palma


	2.- Nicolás


	3.- Guayajayuco, y


	4.- El Hoyo





	PARRAFO I: El Distrito Municipal de Río Limpio estará integrado por la Sección y Villa del mismo nombre como sede y lo completarán las Secciones de:





	1.- La Sierrecita


	2.- Billiguín, compuesta por los Parajes de Majagualito, Caramaná, Los


	    Corocitos, Rincón, Botocillos, La Peña, El Jengibre, La Horqueta, La


	    Atravesada y Billiguin.





	Artículo 7.- A los efectos del artículo anterior, el Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Suprema Corte de Justicia y la Procuraduría General de la República, adoptarán todas las medidas de carácter administrativo que sean necesarias para la ejecución de la presente Ley.





	Los fondos a erogar se consignarán en la Ley de Presupuesto y Gastos Públicos para el año 1993.





	Artículo 8.- La presente Ley deroga y sustituye el Art.19 de la Ley 5220 del 21/9/59; la Ley 342 de fecha 03/5/72; el Art.5 de la Ley 687 del 2/7/74; la Ley 37-87 del 29/4/87 y el Art.3 de la Ley 916 del 12/8/78, así como cualquier otra disposición legal que le sea contraria.





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








Augusto Feliz Matos 


Presidente








Oriol Antonio Guerrero Soto						     Amable Aristy Castro


      Secretario								       Secretario Ad-Hoc.








	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








Norge Botello


Presidente 








Zoila T. de Jesús Navarro,					        Eunice J. Jimeno de Núñez


    Secretaria.								        Secretaria.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Ley No. 37-92 que eleva el Distrito Municipal de Guananico, a la categoría de Municipio,  perteneciente  a la Provincia de Puerto Plata.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





LEY No. 37-92 





	CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico, del Municipio de San José de Altamira, Provincia de Puerto Plata, República Dominicana, integrado en su gran mayoría por gente culta y progresista, tiene una población que sobrepasa los 15 mil habitantes;





	CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico cuenta con 50 mil tareas cultivadas de café, con una producción de 25 mil quintales por año, y 30 mil tareas de cacao, con una producción de 18 mil quintales, tipo Sánchez, pudiendo competir con estos dos productos agrícolas tradicionales con el Municipio de San José de Altamira.  Además, el Distrito Municipal de Guananico genera millones de dólares en divisas al país;





	CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico produce otros renglomes de exportación que contribuyen grandemente al desarrollo económico del país, como son: plátanos, guineos, yuca, yautía, maíz, maní, habichuelas rojas y guandul;





	CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico, es también una región ganadera, que posee 20 mil tareas destinadas al cultivo de yerbas de guinea y pangola, con una producción apreciable de leche y carne que surte a Imbert, Santo Domingo y los proyectos turísticos de Puerto Plata;





	CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico posee todos los adelantos y requisitos necesarios e indispensables para convertirse en Municipio, con amplio espacio físico, instituciones públicas, obras viales, etc.;





	VISTA: La Ley No. 5220, de fecha 21 de septiembre  del año 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones;








HA DADO LA SIGUIENTE LEY :








	Artículo 1.- El Distrito Municipal de Guananico del Municipio de San José de Altamira, Provincia de Puerto Plata, queda elevado a la categoría de Municipio, con el nombre de Guananico.





	Su cabecera será la Villa de Guananico, y estará integrado por las siguientes Secciones y Parajes:





	a)	Sección Fundación, con los Parajes: Paso de los Burros, Gajo Alto, Palma de los Hierros, Cerro Gordo, Paso Seco y La Cuchareta;





	b)	Sección La Altagracia, con los Parajes: La Piragua, Monte Gordo, Rincón Caliente, Agua Larga, La Mariposa, Los Minaya, Alto de la Cuyaya, Sabana de los Muertos y Arroyo Viejito;





	c)	Sección Paradero, con los Parajes: La Campana, Paso de la Jagua, La Llanada, Loma de Agripino y Loma de Guananico;





	d)	Sección Rancho Viejo, con los Parajes: Palo de Guerra, Palo Amarillo, Gurabo y La Jicotea;





	e)	Sección Gabirna, con los Parajes: El Talado, Arroyo Claro y Los Hoyos;





	f)	Sección Hoya Grande, con los Parajes: Rincón Caliente Arriba, Vista Alegre, Hoya Grande Abajo y La Damajagua.





	Artículo 2.- Los límites territoriales del Distrito Municipal de Guananico, serán los siguientes: al Norte, Loma de Arroyo Viejito; al Sur, Loma de Jicomé, al Este, Río Cabía y al Oeste, Finca Brugal.





	Artículo 3.- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia adoptarán todas las medidas de carácter administrativo necesarias para la ejecución de la presente Ley.





	Artículo 4.- Se modifica, en cuanto fuere necesario, la Ley No. 5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1959, y sus modificaciones.





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los siete (7) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








Norge Botello


Presidente 








Zoila T. de Jesús Navarro,					        Eunice J. Jimeno de Núñez


    Secretaria.								         Secretaria.





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








Augusto Feliz Matos 


Presidente








Oriol Antonio Guerrero Soto					               Amable Aristy Castro


      Secretario								      Secretario Ad-Hoc.














JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Ley  No. 38-92 que erige en Distrito Municipal, la Sección La Ciénega, perteneciente al Municipio de Barahona.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





LEY No. 38-92 





	CONSIDERANDO: Que la Sección de La Ciénaga, del Municipio de Barahona, acusa un permanente y continuo desarrollo en el orden social, económico cultural y turístico;





	CONSIDERANDO: Que la Sección de la Ciénaga tiene una población aproximada de 18,500 habitantes y su división política cuenta de 33 Parajes;





	CONSIDERANDO: Que la Sección de La Ciénaga cuenta con más de 30 mil tareas cultivables de café, con una producción superior a los 60 mil quintales anuales y produce, además una gran variedad de rubros agrícolas como son: yautía, habichuelas, maíz, cacao, guandules, toronjas, naranjas y otros;





	CONSIDERANDO: Que la Sección de La Ciénaga disfruta de servicios públicos como son:  energía eléctrica, oficina de correos, acueducto, cuartel policial, escuelas públicas y caminos vecinales;





	VISTA: La Ley No. 5220, de fecha 21 de septiembre  del año 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones;








HA DADO LA SIGUIENTE LEY :








	Artículo 1.- La Sección de La Ciénaga, del Municipio de Barahona, Provincia Barahona, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal a partir de la promulgación de la presente Ley.  Su cabecera será La Ciénaga.





	Artículo 2.- Quedan elevados a la categoría de Secciones los Parajes de Bahoruco, El Arroyo, Juan Esteban y Guayuyal.





	Artículo 3.- El Distrito Municipal de La Ciénaga estará integrado por las Secciones de Bahoruco, El Arroyo, Juan Esteban y Guayuyal, y por los Parajes, San Rafael, Copey, Charco del Higo, Las Brujas y El Cochete.





	La Sección de Bahoruco estará integrada por los Parajes Los Morones, Las Auyamas, La Péndula, Guindadero, Las Palmitas, Tierra Llana, El Membrillo, Guancho, El Pelú, Vengan a Ver y Los Naranjos.





	La Sección El Arroyo estará integrada por los Parajes La Felipina, Machembe y La Trocha.





	La Sección de Juan Esteban estará integrada por los Parajes La Vuelta de Gabino, Los Franceses y Los Pájaros.





	La Sección de Guayuyal estará integrada por los Parajes Los Helechos, Majagualito, El Bejucal, Charco el Toro, La Lajita y Aguita Blanca.





	Artículo 4.- La presente Ley modifica, en cuanto sea necesario, la Ley No. 5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1959, y sus modificaciones, y cualquier otra disposición que le sea contraria.








	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veinte (20) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








Norge Botello


Presidente 








Zoila T. de Jesús Navarro,					        Eunice J. Jimeno de Núñez


    Secretaria.								          Secretaria.





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








Augusto Feliz Matos 


Presidente








Oriol Antonio Guerrero Soto						     Amable Aristy Castro


      Secretario									    Secretario.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Ley  No. 5-93 que convierte en Distrito Municipal, la Sección Baitoa, del Municipio de Santiago.








EL CONGRESO NACIONAL


En Nombre de la República





LEY No. 5-93





	CONSIDERANDO: Que la Sección de Baitoa, del Municipio de Santiago, manifiesta un gran desarrollo agrícola, comercial, cultural y poblacional;





	CONSIDERANDO: Que dicha Sección cuenta con diferentes dependencias oficiales, que incluyen correos, telecomunicaciones, servicios de agua, energía eléctrica y teléfono;





	VISTA: La Ley No. 5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, del 21 de septiembre de 1959, y sus modificaciones.








HA DADO LA SIGUIENTE LEY :








	Artículo 1.- La Sección de Baitoa, jurisdicción del Municipio de Santiago queda convertida en Distrito Municipal, con el nombre de Distrito Municipal de Baitoa.  Sus límites serán:





	Al Norte	:	Sección Palo Amarillo, del Municipio de


				Santiago.





	Al Sur		:	La Presa de Tavera.





	Al Este	:	Sección de La Torre, del Municipio de


				La Vega.





	Al Oeste	:	El Distrito Municipal de Sabana Iglesia.





	Artículo 2.- Las siguientes Secciones, con sus Parajes, quedan incluidas en el territorio del nuevo Distrito Municipal de Baitoa;





		a)	Baitoa, cabecera del Distrito Municipal, con los Parajes: La Lima y Guadarraya.





	PARRAFO I.- Quedan elevadas a la categoría de Parajes e incluidas en la Sección de Baitoa, las siguientes comunidades: La Cruz Roja, La Jagua, La Capilla, Loma Quemada, Loma del Coco, La Gina de Baitoa y Arroyo Arriba.





		b)	Sección López.





	PARRAFO II.- Quedan elevadas a la categoría de Parajes e incluidas en esta Sección, las comunidades de: Boca de los Ríos, Loma de Cana, Los Limones, Los Cedros, Los Melaos, Los Picos, Los Campeches y La Angostura.





		c)	Sección San José Adentro.





	PARRAFO III.- Quedan elevadas a la categoría de Parajes e incluidas en esta Sección, las comunidades de: Kilómetro 5, Kilómetro 6, Mocan de San José y Cruce de Gaspar.





	Artículo 3.- Queda elevada a la categoría de Sección, perteneciente al nuevo Distrito Municipal de Baitoa, la comunidad de San José Afuera, y sus Parajes La Sabana, Cruce de Doña María y Los Indios.





	Artículo 4.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Procuraduría General de la República y la Suprema Corte de Justicia adoptarán las medidas de carácter administrativo que se requieran para la ejecución de la presente Ley.





	Artículo 5.- Queda derogada cualquier disposición que le sea contraria a esta Ley.








	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








Norge Botello


Presidente 








Zoila T. de Jesús Navarro,					      Eunice J. Jimeno de Núñez


    Secretaria.								        Secretaria.








	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








Augusto Feliz Matos 


Presidente








Oriol Antonio Guerrero Soto					      Gerardo Apolinar Aquino A.


      Secretario								     Secretario Ad-Hoc.











JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 95-93 que deroga el Decreto No.954-86, de fecha 4 de septiembre de 1986.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 95-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No.954-86 de fecha 4 de septiembre de 1986, que nombra al Lic. Juan José Arteaga, Asesor Económico del Poder Ejecutivo.





	Artículo 2.- El señor Juan Luis Seliman queda suspendido en el ejercicio de sus funciones como Director del Instituto Postal Dominicano, mientras se esclarecen sus relaciones con la empresa norteamaricana National Teleproccesing Inc. y se analicen exhaustivamente las pruebas de que disponen sobre el particular las autoridades correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco  (5) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 96-93 que concede exequátur a favor del señor José Galo Díaz-Granados Alzamora, a fin de que pueda ejercer las funciones de Primer Secretario, Encargado de los Asuntos Consulares de Colombia en Santo Domingo








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 96-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor del señor  José Galo Díaz-Granados Alzamora, a fin de que pueda ejercer las funciones de Primer Secretario, Encargado de los Asuntos Consulares de Colombia en Santo Domingo, República Dominicana.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 97-93 que concede exequátur a favor de la señora Adelma Fermín Víctor, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Jamaica, en Santo Domingo , República Dominicana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 97-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor de la señora Adelma Fermín Víctor, a fin de que pueda ejercer las funciones como Cónsul Honorario de Jamaica  en Santo Domingo, República Dominicana.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 98-93 que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores del Estado.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 98-93





	VISTA  la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado a los siguientes servidores públicos:





	1) MIGUEL CORREA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	2) MARGARITA HERNANDEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	3) GREGORIO CAMPUSANO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	4) MARIA ESTHER GUERRERO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	5) MILCIADES PEPEN MEDINA, una pensión del Estado de mil trescientos setenta y dos con 09/100 (RD$1,372.09) mensuales.





	6) NATIVIDAD PACHECO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	7) MERENCIANO GARCIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	8) ILEANA PICHARDO GONZALEZ, una pensión del Estado de mil seis pesos oro (RD$1,006.00) mensuales.





	9) JULIA CUESTA VELASQUEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	10) HILDA MARIA GRULLON MENDEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	11) EVA DEL CORAZON DE JS. DEL CASTILLO MEJIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	12) ANDRES MARTE DE LA CRUZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	13) MARIA HERMINIA BATISTA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	14) MANUEL REYNOSO CASTRO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	15) RAFAEL DIOGENES CASTILLO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	16) JUAN ANTONIO MEJIA CASSO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	17) MERCEDES ALT. DIAZ LOPEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	18) HERMINDA MATOS, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	19) RAMON MEJIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	20) RAMON ALCIBIADES SOTO SANTOS, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	21) VICTORIA JAQUEZ MARTE, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	22) HIPOLITO JIMENEZ ESPINAL, una pensión del Estado de novecientos sesenta y siete pesos oro (RD$967.00) mensuales.





	23) LOURDES BATISTA SANCHEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	24) CRISTINA LUNA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	25) FLORA MERCEDES GARCIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	26) ANGELICA FIGUEROA MORILLO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	27) NESTOR ANT. NUÑEZ LIRIANO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	28) ESMAEL PEÑA Y PEÑA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	29) MARITZA DE P. SANTANA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	30) LUZ MARIA FRIAS DE QUIÑONEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	31) ELADIO MONTAS, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	32) ALTAGRACIA CONSTANZO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	33) CELESTE ANT. ARISTY BRITO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	34) ELBA LECLERC DE FERNANDEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	35) ARMANDO PORFIRIO C. LOPEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	36) JUSTINO JOSE SANTANA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	37) JUAN E. QUEZADA ORTIZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	38) ANA VIRGINIA GONZALEZ, una pensión del Estado de ochocientos pesos oro (RD$800.00) mensuales.





	39) GLADYS ALT. PIMENTEL, una pensión del Estado de ochocientos pesos oro (RD$800.00) mensuales.





	40) NELLY YOLANDA MORATO HERNANDEZ, una pensión del Estado de mil veintinueve pesos oro (RD$1,029.00) mensuales.





	41) ENRINQUE MARTINEZ, una pensión del Estado de ochocientos cincuenta y ocho pesos oro (RD$858.00) mensuales.





	42) PLACIDO FELIZ OROZCO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	43) NEYRA MARITZA CRUZ, una pensión del Estado de mil doscientos un pesos oro (RD$1,201.00) mensuales.





	44) JOSE ANTONIO MOREL, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	45) AGAPITO HIDALGO MIRABAL, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	46) NIOVE A. RODRIGUEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	47) MARIA A. COMARAZAMY, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	48) RODRIGO PAYANO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	49) MARCELINO NUÑEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	50) ROSA EMILIA ARAUJO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	51) LUCAS DIAZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	52) MAGALY ALMONTE, una pensión del Estado de mil ciento ochenta y nueve pesos oro (RD$1,189.00) mensuales.





	53) ALTAGRACIA BASTARDO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	54) ALTAGRACIA BUCARELLY, una pensión del Estado de mil ciento ochenta y nueve pesos oro con 85/100 (RD$1,189.85) mensuales.





	55) VIOLA D. GOMEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	56) VIRGILIO ANT. HIDALGO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	57) CARMEN M. JIMENEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	58) FAUSTINO MEJIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	59) RAMON MEDINA MEDINA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	60) ELBA LUISA NUÑEZ, una pensión del Estado de novecientos treinta y seis pesos oro (RD$936.00) mensuales.





	61) MIGUEL REYNA PACHECO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	62) ISABEL FECUNDA REYES, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	63) JOSE EUGENIO RAMOS, una pensión del Estado de novecientos cuarenta y tres pesos oro (RD$943.00) mensuales.





	64) RAMON ANT. RIVERA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	65) MARIA M. TAVARES, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	66) ARGENTINA SANTOS J., una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	67) JUAN ANT. VENTURA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	68) MIGUELINA AMADOR, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	69) MERCEDES VALDEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	70) RICARDO L. DE PEÑA, una pensión del Estado de mil tres pesos oro con 73/100 (RD$1,003.73) mensuales.





	71) MILEDYS FULGENCIO, una pensión del Estado de ochocientos cincuenta pesos oro (RD$850.00) mensuales.





	72) LUIS PRIMITIVO PADILLA A., una pensión del Estado de novecientos noventa pesos con 58/100 (RD$990.58) mensuales.





	73) DIANA VILLANUEVA, una pensión del Estado de mil cuarenta y ocho pesos con 88/100 (RD$1,048.88) mensuales.





	74) CARMELO FELIZ RUIZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	75) ENRIQUE SOTO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	76) RAMONA ALT. PAREDES, una pensión del Estado de mil ciento noventa y siete pesos con 73/100 (RD$1,197.73) mensuales.





	77) JUAN SILVERIO SILVERIO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	78) JOSE IGNACIO RAMIREZ, una pensión del Estado de novecientos sesenta y cuatro pesos oro con 26/100 (RD$964.26) mensuales.





	79) MARIA NATIVIDAD CASTILLO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	80) CARLOS ANT. PEREYRA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	81) JUAN BTA. COSS FLORES, una pensión del Estado de ochocientos ochenta pesos oro (RD$880.00) mensuales.





	82) LUIS CLEMENTE NATALI P., una pensión del Estado de novecientos setenta y un pesos con 96/100 (RD$971.96) mensuales.





	83) CARMEN LIDIA ROSSO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	84) ANA HEREDIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	85) ANA CABA LIRIANO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales.





	Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.





	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 99-93 que designa Representantes del Ministerio Público ante varios Tribunales para asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo asalariado.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 99-93








	CONSIDERANDO: Que el Artículo 715 del Código de Trabajo en su párrafo final dispuso "que en el Distrito Nacional y en el Distrito Judicial de Santiago, el Ministerio Público será ejercido por un abogado al servicio de la Secretaría de Estado de Trabajo";








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se  designa a la Dr. Sofía Martínez C., como Representante del Ministerio Público ante las Cámaras Penales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en los asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo asalariado.





	Artículo 2.- Se designa al Dr. Nelson Rudys Castillo Ogando, como Auxiliar del Representante del Ministerio Público ante las Cámaras Penales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en los asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo asalariado.





	Artículo 3.- Se designa a los Lic. Ramón Encarnación Montero, Modesto Rivera y Virmania Arzeno, como Representantes del Ministerio Público ante los Juzgados de Paz de la 1ra., 3ra., y 8va. Circunscripción; 5ta. y 7ma. Circunscripción y 2da., 4ta. y 6ta. Circunscripción del Distrito Nacional, respectivamente, en los asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo asalariado.





	Artículo 4.- La Secretaría de Trabajo efectuará el pago del sueldo de estos funcionarios con cargo a los fondos que le han sido asignados en la Ley de Gastos Públicos.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER
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